
B. O. del E.-Núm. 183 1 agosto 1972.

ORDEN de 21 ,de junio de 1972 por la qúe se inclu
yen en el inventario del Patrimonio Artístico Nacio
nal varios órganos antiguos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que el Académico don Ramón González de Ame

zúa eleva a este Departamento ese'rito en solicitud de la adop~

ción de medidas para la protección y conservación de los órganos
de valor histórico o artístico especialmente barrocos o clásicos
existentes en España, acompañando al mismo una separata del
Boletín de la Real Academia de San Fernando, en el que consta
el informe redactado al respecto por dicho Académico.

Resultando que, habiendo existido en España principalmente
en sus Catedral~s y Colegiatas, gran número de órganos de ex
traordinario valor artístico e histórico, ya que es la española,
juntamente con la italiana, la francesa y In nórdica, una de las
cuatro grandes escuelas del órgano barroco, esta inapreciable
riqueza se ha visto disminuida notablemente tanto por la des
trucción de numerosos instrumentos durante la etapa románti
ca; especialmente en los afias veinte, como por los desastres de
la Guerra Civil, así como por desafortunadas restauraciones lle
vadas a cabo por persona,s incompetentes.

Resultando que, al igual que en los restantes paises cultos
de Europa, es necesario adoptar en España medidas que prote
jan debidamente esta riqueza nacional y garanticen su conser
vación.

Resultando que remitido el expediente a la Junta de Califi
cación de Obras de Arte, ésta, en la reunión celebrada el dia 15
de marzo del corriente año, adoptó por unanimidad de los miem
bros asistentes el acuerdo de proponer a la superioridad que los
órganos en cuestión se incluyan en el Inventario del Patrimonio
Artístico Nacional y además que dicha inclusión se amplíe en todo
lo posible a fin de qUe la protección alcance al mayor número de
piezas existentes.

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, el Decreto 1116/1960 de
2 de junio y demás disposiciones de general aplicación, y

Considerando que, conforme a lo diSpUt:sto en el articulo segun
do del Decreto antes citado de 2 de juni.:> de 1960, la declaración
de que un bien mueble forma parte tbl Tesoro Artístico Nacional
y es, en consecuencia, inexportable podra ser realizada de oficio
por el Ministerio de Educación y Ciencia siempre que el bien
de que se trate tenga más de cien años de antigüedad y exista
propuesta favorable emitida por la mayoría absoluta, al menos,
de los Vocales de la Junta de Calificación de Obras de Arte.

Considerando que en el caso que motiva, este expediente con
curren los requisitos necesarios para llevar a efecto esta inclu
sión, ya que los bienes muebles que han de ser objeto de la misma
tienen más de cien años de antigüedad y existe propuesta favo~
rabIe de la Junta de Calificación de Obras de Arte, adoptada
por una:rimidad de sus miembros, por lo que procede acordar
la inclusión de las aludidas piezas en el Inventario del Patri
monio Artístico Nacional, al -ampan de lo preceptuado en el
apartado a) del articulo s0gundo del Decreto de 2 de junio de
1960. ya mencionado,

Este Ministerio ha resuelto que se incluyan en el Inventario
del Patrimonio Artístico Nacional los órganos que a continua
ción se relacionan.

1. Organo de Jorge Basch, de la Capilla del Palacio Real de
Maclrid, año 1778. 3 teclados, 51 notas y 12 contras.

2. Organos del Emperador, Catedral de Toledo, 2- teclados y
contras probablemente del siglo XVIII.

3. Organo del coro de la Catedral de Toledo, 1_10 de la epís
tola; de Echevarría, hacia 1770, 3 teclados manuales, 51 notas y
12 contras.

4. Organo del coro de la Catedral de Toledo lado del Evan
gelio, de Verdalonga, año 1798, 3 teclados ma~ua!es, 56 notas
y- contras. Completo, salvo parte de la trompetería de la facha-
da posterior. .

5. Dos órganos de Julián de la Orden, siglo XVIII, de la
Catedral de Cuenca, 3 teclados y contras.

6. Gran órgano de Echevarría, siglo XVIII, de la Catedral
de Salamanca, 2 teclados y contras.

7. Organo del siglo XVI, si bien con tuberia posterior muy
notable arquitectónicamente,

8. Pequeño órgano de Salinas, del siglo XVI conservado en
el Museo Catedralício de Cuenca, ,

9. Organo de 1650, de la Capilla de la Universidad de Sala
manca.

10. Pequeño órgano positivo de la Catedral de Cuenca.
11. Organo del siglo XVIII, de la Catedral de Granada, de

Leonardo Fernández Dávila, 3 teclados manuales, y un conjun
to de trompetería extraordinario.

12. Dos órganos de la Catedral de Málaga construídos por
Julián de la Orden en 1781 y 1782, completos, tres tecladosma_
nuales y uno de contras.

13. Dos órganos de la familia Echevarría propiedad de la
Catedral de Segovia~ ,

El del lado de la Epístola, teclado y octava corta, de 1701. El
del lado d';ll, Evangelio, 3 teclados pedal y 25 notas.

14. POSItIVO del Museo Catedralício de Segovia.
15. Dos órganos reformados y restaurados por Gonzalez de

Sousa Mascarenha, de Jerez de la Frontera, en 1782. Pertenece a
la Catedral de Ciudal Rodrigo. El mas pequefio es de excepcional
mérito artístico e histórico, pues data de 1549.

16. Notabilismo instrumento, tanto por su valor musical como
por su original fachada, de la Colegiata. Barco de Avila, 2 te
clados manuales octava corta, teclados eri palo santo y -contras,
bellísima trompetería exterior.

17. Organo de la Catedral de Avila, 2 teclados manuales y
contras. .

18. Organo de mediados del siglo XIX,_ de Roqués, en la _Seo
de Zaragoza. Es instrumento muy interesante por tratars) de la
prolongación_ en el siglo XIX del órgano tradicional del XVIII.
Tres teclados manuales y contras.

19. Organo de la Catedral -de Burgos, también en Roqués y
de parecida estética al de la Seo.

20. Dos órganos de la Catedral de Cadiz, ambos de mediados
del XIX. Uno de tres teclados y contras, teclado expresivo. Ejem
plar posiblemente único en su estilo. El otro, de dos teclados y
contras.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díaz.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de. 21 de -junio de 1972 por la que se cons
tituye la comisión ,de protección del patrimonio his-
tórico~artisticode Osuna (Sevilla). .

Ilmo. Sr.: El Decreto de 22 de octubr J de 1970 sobre prote"c
ción de Monumentos y Conjuntos HistOrico·artisticos estabelce
que en todas las poblaciones que tengan declarado dicho carác·
ter se crean comisiones de patrimonio histórico-artístico, las cua~

les asumirán en el á.mbito respectivo las competencias actual
mente asignadas en la materia C'. la Dirección General de Bellas
Artes, y que el Ministerio de Educación y Ciencia podrá_ además
constituir tales Comisiones en las poblaciones que existan zonas
monumentales determinadas y resulte necesario por. el volumen
de autorizaciones de obras.

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los- requisitos
que señala el citado Decreto, y a pro¡:uesta de la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien constituir la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-ArtfstiCo de Osuna (Sevilla)
qU3 quedara integrada de la siguiente forma:

Presidentel El Delegado Provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: Don José Maria Benjumea Fernández-Angulo,

Consej ero Provincial de Bellas Artes.
Vocales: El ArquiteCto designado por el Ministerio de la Vi

vienda. Don José Maria Castret Suay, Delegado del Ayum.tamiento.
Como representantes de las Corporaciones Culturales o Cen

tros Docentes: Don Francisco Olid Maysouna, Director del Insti..:
tuto Nacional de Enseñanza Media y don Jo'sé Oriol Govantes.

Como representante de los Servicios Técnicos de la Dirección
General de Bellas Artes: Don Rafael Manzano Martas y don
Manuel Rodríguez Buzón-Calle, Consejero Local de Bellas Artes.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba~
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de ..Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A._, con domi
cilio en Villanueva de la Serena, solicitando autorización y de
claración en concreto' de utilidad pública para el establecimien
to de una línea aérea· trifásica de 192 metros, a centro de trans·
formación número 3, en Zalamea de la Serena, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In del
Decreto·2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobrlil ordenación y defensa.
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co·
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A._, la insta·
lación de la linea" eléctrica anteriormente citadi\, cuyas carac~

teristicas principales son las siguientes:
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Una línea aérea trifásica a 22 KV.• con conductor de alu
minio~aceró de· 49,4711Qnilímetros cuadrados de sección, susten
tados por aisladores suspendidos sobre apoyos de hormigón ar~
mado, de 192 metros de longitud. que arrancando del apoyo
número 30 de la línea. que va. desde el centro de seccionamieu
tú que la Empresa peticionaría tiene en servicio en el llamado
cruce de carreteras de Zalamas. al centro de transformación
número 1 en Zalamaa de la Serena, termina en el centro de
transformación número 3 de la mencionada localidad.

La finalidad de esta instalación es prever el aumento de
consumo de energía eléctrica a dicha localidad y sustituir con
el mismo itinerario la instalación actual de transporte de
energía. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Badajoz, 11 de julio de 1972.-EI Delegado provincial, Ri~

cardo Serrano Rodriguez.-2.548-5.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba·
dajoz por la qué se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta- Delegación Provincial
a petición de .Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A."', con domi~

cilio en Villanueva de la Serena, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimien·
to de una línea aérea trifásica de 4.123 metros, a centro de trans~

formación número 1, en Zalamea de la Serena, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 261711966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la; industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A."', la insta·
la.ción de la línea eléctrica antes mencionada, cuyas caracte·
rísticas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 22 KV., con conductores aluminio
acero de 49,47 m.ilímetros cuadrados de sección, sustentados por
aisladores suspendidos sobre apoyos de hormigón armado, de
4.123 metros de longitud, que arrancando del centro de seccio
namiento y maniobra a 22 KV. que el peticionario tiene en
servicio mi el' llamado cruce de carreteras de Zalamaa, termina
en el centro de transformación número 1 de la actual red de
suministro eléctrico en baja tensión a la localidad de Zalamea
d2 la Serena.

La finalidad .de esta instalación es prever el aumento de
consumo de energía eléctrica a dicha localidad y sustituir con
el mismo itinerario la instalación actual de transporte de
energía.

Dedarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley"
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Badaioz, 11 de julio de 1972.-El Delegado provincial, Ri·
cardo Serrano Rodríguez.-2.546-5.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba·
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de ...Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A. ... , con domi~
cílio e?- Villanueva de la Serena, solicitando autorización y de~
daraclón en concreto de utilidad pública para el establecimien·
to de una línea aérea trifásica de 386 metros a centro de trans~
forma?ió~ número 2, en Zalames de la Serena, y cumplidos
los tramItes reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619(1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de Instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la Ley de 24 de novietnbrede 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección ca·
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a .Fuerias Eléctricas del Oeste, S. A. ... , la. insta
lación de la línea eléctrica anteriormente citada, cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a 22 KV., con conductores de alu
minio-acero de 49,47 milímetros cuadrados de sección, susten
tado por aisladores suspendidos sobre apoyos de hormigón ar
mado, en sus primeros 356 metros, pasando a subterránea con
conductor de 4 x SO milímetros cuadrados de sección, de Cu., en
una longitud de 30 metros, .que arrancando del poste número 18
de la linea que va desde el centro de seccionamiento que la
Empresa peticionaria tiene en servicio en el llamado cruce de
carreteras de Zalamea al centro de transformación número 1
en Zalamea de la Serena, termina en el cent1'o de transforma~
cian número 2 de la mencionada localidad.

La finalidad de esta instalación es prever el aumento de
consumo de energía eléctrica a dicha localidad y sustituir con
el m~smo itinerario la.· instalación actual de transporte de
energla.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su' Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los' trá.mites
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966
de' 20 de octubre. '

Badajoz, 11 de julio de 1972.-EI Delegado provincial Ri-
cardo Serrano Rodríguez.-2.547~5. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de HItes·
ca por la que se hace pública la caducidad de las
concesiones de explotación minera' que se citan.

La- Delegación Provincial del Mínisterio de Industria enI-Iues.
ca haCe saber que por la Delegación de Hacienda de esta pro.·
v.il"!-cia han .sid.o caducadas, 'por ¡alta de pago del canon de super
fICIe: ,las slgUl~ntes conceSIOnes de explotación minera. con ex·
presIOn del numero, nombre, mineral. hectáreas y términos
municipales:

-83. "La Rica». Cloruro de sodio. 4. Salinas de Hoz.
1.457. «San Ignacio.... Carbón. 20. Bisaurri.
1.485. "Chita». Lignito. 52, Bisaurr.i.
1.539. "La Puerta Antracita. 33. Bisaurri.
1.595. «Montserrat Lignito. 16. Torrente de Cinca.

Lo que se hace púb1ico declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros. excepto para sustancias
reservadas a favor. del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguit"lnte
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán prese'ntarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.
_ Huesca, 9 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, P. D., el
lngeniero Jefe de la Sección de Minas, Julián Escudero.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruna por la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Proviricial del Ministerio de lud ustria en La
Coruña hace saber que han sido otorgados los siguientes pernlÍ
sos de investigación minera, con expresión del número nombre,
mineral, hectáreas y términos n~unicipales: '

6.100. «San Cristóbah. Caolín. 600. CarbalIo.
6.101. .Veluxa». Caolín. 100. Vimianzo.
6.122. ..RevoIteada 1.... Caolín. 106. Ames_
6.124, ...Revolteada IJ,... Caolín. S6. Ames.
6.131. «Lestayo",. Titanio, volframio y estaño. 70. Qutes.
6.135. "Suinco,.. Caolín. 63. Vimianzo
6.151. «Paz... Caolín. 371. Ames y Brión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

La Coruña, 7 de junio de 1972.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Gonzalo Trelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que· se hace pública la caducidad de
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Teruel
hace saber que han sido caducados, por renuncia del interesado,
los siguientes permisos de investigación minera, con expresión del
número, nombre; mineral, hectáreas y términos municipales.


